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[s.n.], [Aranjuez], 1769

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01672





OR Quanto en veinte y cin
co de Noviembre del año 
próximo pasado, fui servi
do de mandár expedir al 
Consulado, y Comercio de 

la Universidad de Cargadores á Indias de 
la Ciudad de Cádiz ] el Despacho del te
nor siguiente. E L REY: Prior, y Cón
sules del Consulado , y Comercio de la 
Universidad de Cargadores á Indias de la 
Ciudad de Cádiz. Con Carta de seis de 
Septiembre de este año , acompañasteis 
una Representación de la propria fecha, 
exponiendo, que el Instituto, y fin de la 
Erección de ese Tribunal, como consta 
por Real Cédula de veinte y tres de 
Agosto de mil quinientos y quarenta y 
tres, fué para evitár á los Mercaderes 
Tratantes en la America las molestias, 
dilaciones, y perjuicios que les causarian 
los Litigios, y Pleytos si huviesen de se-
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guirlos por los términos regulares del 
Derecho. y con todas las solemnidades, 
y formalidad que se praétíca en Tribuna
les de rigurosa Justicia; pues por atender 
á su observancia, se distraerian del total 
cuidado, y aplicación que deben emplear 
en sus tratos, negocios, y dependencias, 
y por eso se mandó, que el Prior, y Cón
sules despachasen breve, y sumariamen
te las Causas, la Verdad sabida, y buena 
feé guardada, sin escritos de Abogados, 
y que se executoriasen, y feneciesen an
te el Juez de Alzadas, y los dos Comer
ciantes, que nombrase por adjuntos, para 
determinarlas en grado de apelación, sin 
admitir otra instancia de Revista con 
nuevos adjuntos , sino quando se revoca
se en todo, ó parte la Sentencia del Con
sulado : Que á consequencia de este prin-
cipalissimo objeto, se dispuso en las Orde
nanzas aprobadas en catorce de Julio de 
mil quinientos y cinquenta y seis, Núme
ro trece, que las Partes hiciesen Relación 
verbal de sus pretenciones, y el Consu
lado tratase de componerlas, valiéndose 
én caso necesario de sus Parientes , ó Ami-
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gos, y no pudiéndolo conseguir pidiesen 
por escrito; pero sin admitirles livelos de 
Abogados | sino que las mismas Partes OP 
denasen sus defensas j aunque para la ma
yor brevedad á que todo se encamina, pu
diesen aconsejarse con algún Abogado: 
Que cumpliendo el Consulado con su 
obligación en desempeño de la confianza, 
que en la Elección de Prior, y Cónsules 
debe á la Comunidad del Comercio 5 se 
desvela, y trabaja quanto le es posible por 
escusar á sus Individuos los procedimien
tos Judiciales, no omitiendo paso, ni dili
gencia conveniente al asumpto, después 
de convocarlos , oírlos , y discurrir , y 
proponerles los medios, que les di6ta su 
experiencia, y buen deseo, y permite la 
situación, y calidad del negocio, que tra
ta de componerse; y aunque á costa de 
repetidas Juntas, y de imponderable tra
bajo, tiene la satisfacción de vér logrado 
el intento en algunas ocasiones de pacifi
car las Partes, en otras se experimenta in-
fruéhiosos , é inútiles sus oficios, y con
natos, no siendo esto lo mas sensible, sino 
el desconsuelo, que después de varias con-
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currencias, y de haverse por ultimo eon-
venido las Partes^extendieodose el A cuer
do de conformidad, y firmando la Junta 
de Interesados (según estilo) los Jueces^y 
el Escrivano, que la presencian, y autho-
rizan, acude alguno de los mismos concur
rentes , que consintieron en la resolución 
tomada en ella, contradiciendola, y recla
mándola con qualquier vano r ó frivolo 
pretexto, que le sugiere su beleídad, ó 
capricho para conceptuarse no ligado á 
su observancia, y mover nuevamente un 
Pleyto, ó continuar el que yá havia,que
dando transigido, y estinto; porque como 
la Ordenanza no impuso penas á los que 
contraviniesen, ó faltasen á la composi
ción del Consulado, tal véz, porque no 
se creería, que tal sucediese, no se detie
nen , ni embarazan en las contradiciones, 
y recursos: Que el intolerable extremo á 
que ha llegado esta demasiada libertad^ 
lo demuestra el Testimonio, que acompa
ñabais de los dos exemplares, que anual
mente ocurrian, siendo uno el de la Expe
dición del Navio San Francisco de Paula, 
aliás el Hercules ̂  despachado de Registro 
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á la Mar del Sur por Don Manuél Pru
dencio de Molviedro, quien después de 
ha ver consentido en Junta de sus Acree
dores , celebrada en cinco de Marzo de 
este año, pagarles un tres por ciento mas 
por razón de demora, en caso de que den
tro de él , no pudiese pasar el Cavo de 
Hornos, y entre otros particulares ratitl-
cadoseesto mismo en Junta del dia doce, 
á que igualmente asistió, salió el veinte y 
ocho del proprio mes en el Cónsulado,po-
niendoles demanda, reclamando, y dicien
do entre otras cosas de nulidad de la Clau
sula de aquel aumento en las Escripturas, 
que ya tenia firmadas i Yel otro el del Na
vio Jesús, María, y Joseph, aliás el Pa
trióte , que se hallaba próximo á navegar 
á Buenos-Ayres, en que ha viendo Don 
Félix Carpko;Gesonario de varios Acree
dores , quedado de acuerdo con todos en 
Junta de primero de Julio también de es
te año, en el modo, y forma en que havia 
de facilitarse el Viáge, y comprehendido-
se entre otros puntos, el que huvissen de 
correr de cuenta, y riesgo de la Expedi
ción varios Efectos cargados por Don 
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Josepli María Enrile ̂ ocurrió la tardé del. 
mismo dia con Pedimento | protextanda 
contra lo que se huviese acordado por la 
mañana T como si él no huviese asistido á 
la Junta r desentendiéndose de lo que se. 
havia resuelto de conformidad, siendo asi 
que no solo lo tenia consentido ? sino que 
se le havia nombrado por Compañero^del 
que eligieron para entender en la direcn 
eion y y manejo de las dependencias del 
Navio, valiéndose de infinitos pretextos 
inútiles para impugnar su mismo hecho, y 
entre ellos del injurios.o al mismo Consu
lado , atribuyendo á violencia los esfuer-* 
zos de su Prior para conciliar los ánimos^ 
y obviar litigios, como si sus persuaciones 
á este fin por mas eficaces que se conside^ 
rasen, fuesen capaces de quitar la libertad 
álos Interesados, mayorinente siendo pú
blico r y notorio, que siempre que no se 
conforman en un di&amen v van por el 
orden de sus asientos r dando libremente 
sus Votos | y assi se extienden las Juntas, 
en que lejos de sujetarlos al respe6to Judi
cial, se experimenta á veces, que por sobs-
tener cada Individuo su partido, se exce
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den en altercaciones contra la modera
ción debida á la sombra del despotismo, 
con que se contemplan para exponer, y 
fundar cada uno su particular sentimiento 
en la materia. Que el exceso de contrade
cir lo consentido, es tan enorme, que no 
solo perjudica á la Causa Pública del Co
mercio, sino que ofende la authoridad del 
Consulado ; pues al paso que vulnéra su 
respeto, abre puerta para no cumplir los 
tratos, y por lo mismo necesita de reme-
dio,quc no solo sea curativo, sino también 
preservativo, qual os parecía serlo, y el 
mas radical, y seguro el denegarse abso
lutamente la Audiencia al que reclamare 
contra lo que consintió^ y constáre por la 
fé del Escribano,y subscripción del Prior, 
y Cónsules, ante quienes se celebran las 
Juntas, que es especie de justificación mas 
poderosa, que la de dos Testigos de una 
confesión extrajudicial a presencia de la 
Parte, la que no se duda perjudica, é in
duce plena probanza contra el confesan-
te;porque solo de este modo es como pue
de contenerse la nimia cavilosidad de al
gunos genios discolos, respeóto de no ser 
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suficiente precaución para corregirlos, la 
de imponer al que reclama alguna gruesa 
pena pecuniaria^ó multa,con cuyo previo 
deposito, y sin retardarse el efeóto de lo 
acordado, se permita ser oido en Justicia, 
haviendo de perder la cantidad deposita
da, y ser condenado en costas , en caso de 
su cun venda, y para que tuviesen su de
bido efééto, y la firmeza correspondiente, 
y necesaria los convenios de las Partes, y 
Acuerdos de Interesados en sus concur
rencias , sin que se dé lugar á la malicia de 
contravenirlos, y hacerlos ineficaces, y 
ilusorios, concluisteis suplicando , que en 
conformidad de lo acordado en Junta de 
Consiliarios, y Diputados, de que igual
mente acompañabais Testimonio, me dig
nase ocurrir por el medio de la absoluta 
denegación de Audiencia, ó el que fuese 
mas de mi Real agrado á tan manifiesta, y 
precisa necesidad, como es la de que se 
cumplan,y observen inviolablemente por 
las Partes , é Interesados las composicio
nes , y Acuerdos de las Juntas celebradas 
ante el Consulado, y su Escrivano,sin que 
con ningún pretexto , ni motivo, se les per
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mita reclamar contra lo que en ellas huvie
ren consentido, ó en que se hayan confor
mado, por ser contra la buena fé , que tanto 
importa guardarse en el Comercio , y man
dar que á este fin se expidiesen la* ordenes 
convenientes, con las penas, y apercibi
mientos necesarios;cuyo enunciado Acuer
do de la Junta es del thenór siguiente. 
Joachin Antonio Yanze, Escribano del 
Rey Nro.Señor ,Theniente del Mayor del 
Tribunal del Consulado, y Comercio de la 
Universidad de Cargadores á Indias de esta 
Ciudad de Cádiz, y demás Puertos de An
dalucía , doy fé, que en el dia treinta de Ju
lio próximo pasado de este año, ante los Se
ñores Prior, y Cónsules de dicho Tribunal, 
y por mi presencia, se celebró Junta de Se
ñores Consiliarios, Diputados aéluales del 
Comercio; y el primero de los particulares 
que en ella se propusieron ̂ confirieron, y 
acordaron, copiado á la letra es del thenór 
siguiente.;!} En la Ciudad de Cádiz la ma
lí ana del dia treinta de Julio de mil sete
cientos sesenta y ocho años : estando en la 
Casa del Consulado, y Sala principal don
de se celebran las juntas, que se ofrecen 
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xespefitivas al Comercio, los Señores Don 
Francisco Montes, Don Juan de Rozas y 
Céspedes, y DJPhelipe Manuel Delgado y 
Ayala , Prior , y Cónsules de la Universi
dad de Cargadores á Indias de esta Ciudad, 
,y demás Puertos de Andalucia; concurrie
ron los Señores D. Mathias de LandaburUi, 
D.Gerónymo de Arizcun, Consiliarios :D. 
Juan Augustin de Ustariz, D. Joseph Sán
chez de Madrid, D.Domingo de la Quinta
na^ D.Juan Diez Moreno, aítuales Dipu
tados del Comercio , con asistencia de mi el 
infrascripto Escribano, y assi juntas las di
chas Personas , el nominado Señor Prior, di« 
xo: Que siendo el loable instituto del Con
sulado | y fin de su erección, procurar evi
tar Pley tosá los Individuos del Comercio, 
y proporcionar los medios mas eficaces de 
transigirlos, en las diferencias que se les 
ofrezcan por via de convenio amistoso, cu
yos efeoos siempre se reconocen favora-
bles,asi en el ahorro de crecidos dispendios, 
como en no ocuparles el tiempo, que es tan 
necesario, para la atención, y cuy dado de 
sus respeétivos negocios. Que este princi
pal objeto, há tenido, y mueve á este Tri 
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bimal á desempeñar con el mayor zelo ésta 
su primitiva obligación i logrando en mu
chas ocasiones vér conseguido el fin de su 
Instituto; pero últimamente experimenta 
un abuso, que se vá introduciendo en per
juicio de la buena harmonía r y quietud del 
Comercio, contra la fé pública de sus Indi
viduos , y con desdoro de la authoridad de 
esteTribunal^qual eŝ que después de haver* 
se celebrado en su presencia varios Acuer
dos de Interesados en sus particulares ne
gocios, que por lo intrincado de ellos causa
ban muchas dificultades el conseguir caci
tos favorables,y á costa de no poco trabajó 
en procurar convenirlos logradose el con
cluirse las Juntas con uniformes Acuerdos; 
algunos délos mismos concurrentes en ellas 
después de haver dado su anuencia, y con
sentimiento para el común convenio, sin es* 
timúlo alguno que les obligase á dexár de 
manifestar lisamente sus diétamenes, ni ha
ver hecho protextas, ni reclamaciones con
trarias á los Acuerdos; han salido después 
Judicialmente solicitando se declaren nu
los, y de ningún valor, ni efe6lo, cuyas no
vedades alteran grandemente la conclu-
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sion favorable de las mismas dependenciaŝ  
poniéndolas en peor disposición por abrir 
la puerta á reñidos litigios, diametralmente 
opuestos á los medios de convenios; que se 
procuraron tomar, sacando el Consulado 
por fruto de su especial zelo, y trabajo ver 
desairada su authoridad, y tal véz zaherida 
su aplicacion^y conducta,como anualmen
te lo está experimentando en un negocio 
particular de D. Félix Carpizo, y en otro 
anterior, que se procuró convenir, á favor 
de Don Manuel Prudencio de Mol viedro; 
y en esta inteligencia los concurrentes á 
esta Junta podrán manifestarlo que les pa
rezca se deba executar i Y enterados los 
Vocales de quanto queda expresado, des
pués de ha verse conferido en este particu
lar, de conformidad de todos , se acordó, 
que siendo digno de atajár el perjudicial 
abuso, que queda manifestado se vá intro
duciendo , contrario á la buena fé, y quie-* 
íud del Comercio, en su nombre hará el 
Consulado la mas reverente Representa
ción á los Reales Pies de S. M . , por la via 
que corresponda, á fin de conseguir de su 
Real Authoridad, se digne mandár, que 
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los Acuerdos que se celebraren á presen
cia , y con authoridad de este Tribunal, se 
lleven á pura, y debida execucion por los 
Interesados que los hicieron , sin que se les 
admita á los mismos reclamación alguna en 
los particulares sobre que se convinieron, 
y resultaren en beneficio común de ellos. — 
Lo pre-copiado concuerda con su original 
en dicha Junta, que queda en el Quaderno 
donde corresponde en la Escribanía del 
Consulado, y Comercio de mi cargo,á que 
me remito: y de orden de los Señores 
Prior, y Cónsules, doy el presente en Cá
diz á primero de Agosto de mil setecientos 
sesenta y ocho años.zJ Joachin Antonio 
Yanzczl Y visto lo referido en mi Conse
jo de las Indias, con lo que en su inteligen
cia expuso mi Fiscál, ha parecido preveni
ros continuéis con vuestro acostumbrado 
zelo por la Causa pública, como hasta aho
ra lo ha veis practicado, para concordar á 
las Partes, y escusar Pleytos conforme á 
vuestro Instituto, y á lo prevenido por 
Leyes, y Ordenanzas, y mandaros (como 
lo executo) que en el mismo aélo del con
venio, se obliguen las Partes á depositar la 
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cantidad que graduareis, según la calidad, 
y circunstancias del negocio; con cuyo 
previo deposito, y sin retardarse el efe6to 
de lo acordado, ni admitir antes ningún es
crito en que reclamen , ó contradigan lo 
tratado, en todo,ó partease las permita ser 
oídas en Justiciaron calidad de que la su
ma depositada se há de aplicar á la Parte 
contraria del que reclamó, si quedase ven
cido en su nuevo recurso, sin perjuicio de 
la condenación de costas, multa, apercibi
miento, ó penas que se reservan al arbitrio 
del Juez, ó Tribunal, que conozca de la 
causa, regulándolo por las circunstancias, 
méritos, y graduación del dolo, ó mala fé 
con que se haya subscitado el recurso, por 
ser assi mi voluntad. Fecha en S.Lorenzo 
á veinte y cinco de Noviembre de mil se
tecientos sesenta y ocho- YO E L REY, 
Por mandado del Rey Nro.Señor.z; Don 
Thomás delMello.z3 Y ahora en Carta de 
veinte y siete de Enero de este año, me há 
representado el nominado Consulado, y 
Comercio, que la expresada mi Real de
terminación , era la mas oportuna provi
dencia que podia discurrirse en el asunto, 
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y assi la estimó, y veneró aquel Tribunal, 
y sus Consiliarios, y Diputados en nueva 
Junta que se convocó , donde se les hizo 
presente (antes que en general de Comer
cio) acordando uniformes, que el mismo 
Consulado me diese las gracias , por el es
mero con que atendía sus Representacio
nes; suplicándome al mismo tiempo me sir
viese de admitir la que hacian, en quanto á 
la circunstancia sola, de que sea en el mis
mo a£lo del convenio 5 la obligación de de
positar 5 y no se tenga por bastante el efec
tivo deposito en el caso que reclamen j me
diante que aunque la prevención r de que 
en aquel a£to se obliguen, es en sí mirada 
una muy justa, prudente 5 y saludable cau
tela ¡ para la mayor firmeza, subsistencia, y 
seguridad de los acuerdos, ó composicio
nes de Partes, el Consulado,que tiene prac
tico conocimiento del genio de los Indivi
duos de su Comunidad, estaba pre-viendo 
( no por juicio congetural, ó probable, sino 
por cierta ciencia, y evidencia de hecho) 
que si se les quiere sugetar á que firmen la 
obligación referida al tiempo de convenir-
se,ningunos, ó muy pocos habrá que se con
vengan ; porque siéndole siempre preci
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so apurar todos los medios de sagacidad | é 
industria para atraher los ánimos de los re
nuentes., y con toda suavidad, y dulzura 
vencerlos á que depongan, ó cedan de su 
diólamen, ó capricho, mal podrá conseguir 
tan ardua empresa, si desde el principio los 
entra exasperando con sugetarlos á que se 
liguen, y firmen la preventiva, y anticipa
da obligación del deposito , para en caso 
que reclamen. Que esta moral imposibili
dad ( que no está de parte de la circunstan
cia sabiamente decretada ) se funda, y de
pende del regular, y común caraétér, y 
opinión de los mismos Comerciantes, que 
consiste en blasonar de buena íe , jactarse, 
y preciarse tanto de su palabra, que solo 
firman Instrumento público, ó privado en 
los tratos de dependencias, y negocios que 
por su naturaleza, ó estilo mercantil lo exi
gen de ordinario, vociferando á cada paso, 
que mas que una Escriptura vale su pala
bra; y aunque en ocasiones algunos falten 
á ella, siempre proceden aparentando pre
textos , y efugios para cubrirse, y persua
dir no estár en tal caso obligados á cum
plirla. Que esta preocupación, y delica
deza pundonorosa de algunos, ha llegado 
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hasta el extremo, de que estando yá otor
gada la Escriptura de Compromiso (para 
evitar el Pley to) eon la clausula regular^ 
en que se impone pena pecuniaria 4 al que 
no obedeciere la Sentencia de los Arvi-
tros 5 no la han querido firmar por el entu
siasmo de que no parezca en ellos, puede 
mas el interés, ó amor al dinero, que su 
proprio honor, y estimación, dando á en
tender , que éste, y no aquel, les es el mas 
poderoso estimulo, ó apremio para cum
plir lo tratado, ú ofrecido; de que resulta, 
que si reservándose el efeótivo deposito 
para quando de hecho intentasen algún 
recurso contra lo consentido, y acordado 
en las concurrencias, ó Juntas, pudieran 
lograrse (por exemplo) diez convenios, ó 
composiciones de Partes,á penas se execu-
tara uno , ú otro si se les estrecha á que en 
el mismo a6to firmen la expresada obliga
ción; de forma, que por el medio que se as* 
pira á la mayor estabilidad de los Acuer
dos, vendría á imposibilitarse su práética 
en mayor perjuicio de la Causa pública del 
Comercio; agregándose á esto lo molesto, 
y embarazoso que por fuerza ha de serle ̂ 1 
Consulado arreglar la cantidad en el mis

mo 
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mo a£lode la \Junta,con respeélo á las cir
cunstancias dél negocio, porque según la 
variedad de opiniones t unos pretenderán 
que se regule muy alta, y otros querrán 
que sea muy Ínfima, y esta incidencia, y 
disputa sería nuevo motivo de detención 
para conformarse las Partes en lo princi
pal, y de indisponer al que no entráse mui 
gustoso, ni espontaneo en el partido pro-
puesto,como siempre se experimenta en al
gunos de los concurrentes',por lo que apre
ciaría el Gonsulado,que en todo evento se 
le prefiniese quota fixa,assi como en los re
cursos de segunda suplicacion,y de injus î* 
cía notoria, está respeélivamente asignada 
por Leyes, y Autos-Acordados , la que 
ha de depositar, ó afianzar la Parte, que 
los introduce ; y que finalmente concep
tuaba, que aunque no mereciese ateneion 
alguna lo que representaba, nada se aven» 
turaba, ni atravesaba, en que se dispen
sase, y omitiese la obligación en el aélo 
del convenio , porque sin esta circuns
tancia la tendrá por punto general qual-
quiera que promoviese el recurso, luego 
que en Junta general se publicase ( y á 
mayor abundamiento se imprimiese, y re-
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partiese) la Real deliberación, y Cédula 
del asumpto, quedando todos en la inteli
gencia , de que ninguno ha de poder ser 
oído, ni admitirsele Escrito, sino es depo
sitando antes la cantidad correspondien
te, y llevándose entretanto á eíeéto lo 
acordado, además de las Costas, apercebi-
niientos, y penas que se reservan al Juez 
de la Causa según sus méritos; de suerte, 
que sin firmar obligación antes, ni después 
del Acuerdo, estarán siempre, y por siem
pre obligados todos por el nuevo estable
cimiento , de que se suponen instruidos; 
pues aunque por su firma no se impongan 
assimismos la Ley , se les impone con el 
precepto, y para el caso tanto aprovecha 
la obligación de Derecho, como la con
vencional, por cuyas razones cumplien
do con el Acuerdo de sus Consiliarios, y 
Diputados , de que acompaíiaban Testi
monio , me suplicaban fuese servido de 
dispensarles la gracia, de que se entendie
se , guardase, y observase la citada Real 
Cédula de veinte y cinco de Noviembre 
del año próximo pasado, sin la circunstan
cia de obligarse las Partes en el mismo 
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aéto del convenio , que previno á ma
yor abundamiento , para la mayor esta
bilidad, y firmeza de los Acuerdos, y 
composiciones de Partes en Juntas , ó 
concurrencias celebradas ante aquel Tri
bunal, y su Escrivano , y prefinirle la 
cantidad fixa, que huviese de depositar 
la Parte que reclamase , ó intentáse re
curso contra lo en ellas acordado, y con
sentido. Y visto lo referido en mi Con
sejo de las Indias, con lo que en su inteli
gencia y y de los antecedentes del asump-
to , expuso mi Fiscal, y consultadome so
bre ello en diez y siete de Marzo ultimo; 
hé resuelto expedir esta mi Real Cédula, 
mandando observár,y guardár la anterior, 
que se inserta de veinte y cinco de No
viembre del citado año próximo pasado, 
previniendo por via de declaración, que 
las Partes no estén obligadas en el mismo 
a6to del convenio á otorgar la obligación 
que prescribe ;- pero que no se les oiga, 
ni admita escrito alguno en el expresado 
Tribunal del Consulado, ni en otro qual-
quiera donde interpongan recurso con
tra lo consentido, en el todo, ó en alguna 
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de sus partes , sin que primero deposi
ten la cantidad de un tres por ciento de 
lo que importáre el Compromiso , ó 
Acordado \ con cuya precedente indis
pensable circunstancia , y sin suspen
derse la execucion de lo acordado 9 será 
oído el que reclame en primera ^ y de
más instancias , que correspondan á la 
naturaleza de la causa 9 aplicándose la 
cantidad depositada á la Parte contraria, 
si quedáse vencido en su recurso, el que 
lo interpuso contra lo convenido, con lo 
demás que se contiene en la citada Real 
Cédula de veinte y cinco de Noviembre 
de mil setecientos sesenta y ocho, encar
gando al Consulado, que haga publicar 
una o y otra en Junta general de Comer
cio , para que todos queden entendidos 
de su contenido, y obligados á su cum
plimiento, y que esta mi Real delibera
ción se ponga, ó establezca por Ordenan
za, ó Ley municipal, para su mas firme, 
y permanente observancia. Por tanto % 
por la presente ordeno, y mando al 
Presidente, y Oydores de mi Real Au
diencia de la Contratación á las Indias , 

IO^Í que 
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que reside enla Ciudad de Cádiz , al Con
sulado , y Comercio de la Universidad de 
Cargadores á Indias de la propria Ciudad, 
á los Diputados del mismo Consulado , 
que al presente son, y en adelante fueren 
en la de Sevilla, y á todos los demás Mi
nistros , Jueces, y Justicias á quienes en 
todo, ó en parte tocare el cumplimiento 
de la expresada mi Real Resolución, que 
la guarden, cumplan, y executen, y ha
gan guardar, cumplir, y executar puntual, 
y efectivamente,según, y en la forma que 
vá referido , sin permitir, que con pretex
to,^ motivo alguno se contravenga á ella, 
á cuyo fin, y para que llegue á noticia de 
todos se hará publicar en la forma acos
tumbrada , y en los parages que se consi
deren convenientes, por ser assi mi volun
tad, y que de esta mi Real Cédula se tome 
la razón en la Contaduría General del 
mencionado mi Consejo, en las de la enun
ciada mi Real Audiencia de la Contrata
ción , y Consulado de Cádiz, y en las de
más partes que corresponda. Fecha en 
Aranjuéz á quatro de Junio de mil sete
cientos y sesenta y nueve. YO E L REY. 

Por 
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Por mandado del Rey Nuestro Señor. 
Don Thomás del M e l l o . T i e n e tres 
Rubricas.^ Tomóse razón en la Conta
duría General de las Indias. Madrid nue
ve de Junio de mil setecientos sesenta y 
nueve.D.Thomás Ortíz de Landazuri. ¡z: 
En la Contaduría Principal de la Real 
Audiencia de la Contratación á las Indias 
se tomó la razón. Cádiz diez y seis de 
Junio de mil setecientos sesenta y nueve. 
Don Carlos Valenciano. 
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